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DECRETO EXENTO N°: 1 

MAT. : Aprueba Devolución 
Boletas de Garantía. 

ERCILLA, 17 DE JULIO DEL 2014.

VISTOS Y teniendo presente: 

1.- Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República. 

2.- Decreto Alcaldicio N° 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 
procedimiento de documentos de Garantía. 

3.- MEMO N° 167 de fecha 06 de Abril del 2011, de parte de Srta. Ana Huenchulaf Vásquez, 
Jefe de Control Municipal, donde solicita devolución Boletas de Garantía, que más abajo 
se indica. 

4.- Las facultades que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución de los siguientes documentos en garantía. 
1.1. 

CONTRATISTA ANDRES FULGERI BARBIER 
BOLETAN o 9891881 
VALOR $200.000.
BANCO BANCO CHILE 
CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO 

2.- Se determina su devolución y endósese, para ser entregado al 'nteresado, 
realizado conforme la recepción definitiva. 
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